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Imagen: IEP 

 

Organizaciones entablaron medida de acción popular contra Ministerio de Salud para 

que restituya dirección. Demanda señala que dicha disposición es ilegal e 

inconstitucional. 

 

Servindi, 12 de abril, 2017.- A más de un mes de la disolución de la Dirección de Pueblos 

Indígenas del Ministerio de Salud (Minsa) y sin una respuesta del sector ante el rechazo 

generado por la medida, organizaciones sociales entablaron una demanda de acción 

popular ante el poder judicial exigiendo su restitución. 

 

https://www.servindi.org/actualidad-noticias/12/04/2017/demandan-minsa-por-disolver-direccion-de-pueblos-indigenas
https://www.servindi.org/actualidad-noticias/12/04/2017/demandan-minsa-por-disolver-direccion-de-pueblos-indigenas
https://www.servindi.org/actualidad-noticias/14/03/2017/exigen-restitucion-de-la-direccion-de-pueblos-indigenas-del-minsa
https://www.servindi.org/actualidad-noticias/14/03/2017/exigen-restitucion-de-la-direccion-de-pueblos-indigenas-del-minsa
https://ia801507.us.archive.org/5/items/AccionPopular/accion%20popular.pdf
https://ia801507.us.archive.org/5/items/AccionPopular/accion%20popular.pdf
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La demanda fue realizada por la Confederación Nacional Agraria (CNA), la Organización 

Nacional de Mujeres Indígenas, Andinas y Amazónicas del Perú (ONAMIAP), la 

Organización Regional de Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO), la Organización Regional 

de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Peruana del Norte del Perú (Orpian-P) y el Instituto 

de Defensa Legal del Ambiente y el Desarrollo Sostenible Perú (IDLADS Perú). 

 

Dichas organizaciones en su mayoría representan a poblaciones afectadas por los derrames 

de petróleo, comunidades campesinas afectadas por metales pesados y a mujeres quienes 

sufren un impacto diferenciado frente a estos problemas. 

 

Así, la eliminación de la Dirección de Pueblos Indígenas como Unidad Orgánica de la 

Dirección de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, que garantiza el derecho colectivo 

a la salud intercultural, se oficializó tras la aprobación del nuevo Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) del Minsa en marzo pasado. 

 

“Tenemos varias semanas reclamando por qué ha desaparecido (la Dirección de Pueblos 

Indígenas), cuál es el sustento técnico legal, solo hemos escuchado que es por un tema 

presupuestal, no hay una fundamentación técnica, y eso es lo que queremos cuestionar”, 

sostuvo Henry Carhuatocto, Presidente IDLADS Perú. 

 

De otro lado, este martes 11 se esperaba la visita de la Ministra de Salud Patricia García en 

la Comisión de Pueblos del Congreso, donde debía explicar el porqué de esta disolución, sin 

embargo la titular del sector no asistió a la sesión debido a que estaría atendiendo una 

campaña epidemiológica en las zonas afectadas por los desastres. 

 

Demanda de acción popular 

De acuerdo a al abogado Henry Carhuatocto, presidente de IDLADS Perú, una demanda de 

acción popular busca que una norma del Ejecutivo sea evaluada para ver si ha respetado la 

legalidad y constitucionalidad.  

ftp://ftp2.minsa.gob.pe/normaslegales/2017/rof_2017.pdf
ftp://ftp2.minsa.gob.pe/normaslegales/2017/rof_2017.pdf
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https://ia801602.us.archive.org/22/items/AccionPopular/accion%20popular.pdf 
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